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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Iss leyes, ordene* y anuncios qu*> hayan de Insertarse en 
lo» Bot-tTi»*» oficiales se lian de mandar a! Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán * los Kditores do ios 
sancionados periódico». 

(Real orcen it 6 de Ábrit ae 183S. I 

"#ÍTpnt»Jtc« todo» loo dioo excepto loo dominión. 

En esta capital, llevado a domicilio, a'so pesetas mensuales ant*cipadis- fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre: :c al semestre, y 3a li)d por un año. 

Se admiten suscricioues aq Madrid, ta ta Admiiiistraeión del Bglit:*, plata 
de Santiago, í.—-Fuera <i« *sls. capital, direcumenf por «ritió di carta á a 
Administración, con inclnsión de! importe del l!emtK> de abono en sello* 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto lai q&o 
i instancia de parte no pobre, »8 insertaran oficial menta: asi
mismo cualquier anuncio concerniente si servicio noel***! 
que dimane de las mismas; pero los de Interés partlculsr p i 
farán 50 céntimos de peseta por cada Une» 4e Inserclóv» 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D£l CONSEJO QE M IN I STROS 

SS. MM. el R E Y y la R B I N A Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia 
continúan cu esta t'ortc sin novedad en 
sa importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

INSTRUCCIÓN 

para llevar a. efecto en la Península ó 
islas adyacentes el censo general de 
los habitantes, según lo disouesto por 
la ley de Estadio de la población, fecha 

18 de Junio de 1887. 
(Continuación.—Véase el núm. 233.) 

Art. 18. Las Jnntas anunciarán an
ticipadamente, por todos los medios de 
publicidad que estén á su alcance, y 
en términos concisos y claros, el ob 
jeto de las cédulas de inscripción, la 
manera de llenarlas, el deber que tie
nen de hacerlo todos los vecinos, cabe
zas de familia ó Jetes de establecimien
to, y las penas en que pueden incurrir 
por cunliiuiera omisión ó por la altera
ción maliciosa de alguna circunstancia 
esencia!; procurando á la vez persua
dirles de que los fines que la Estadística 
se propone en sus investigaciones, tie
nen un objeto elevado y científico, sin 
que de ellos pueda resultar nunca el 
menor perjuicio á los individuos que 
espontáneamente y con datos verdade-
1 0 8 contribuvan ¿ la formación de 
aquélla. 

A.rt. 19. L i S cédulas correspon
dentes a los Palacios en que habita la 
familia Real, serán entregadas al In
úndente ó Mayordomo mayor por los 
Residentes ó Secretarios de las Juntas 
Provinciales, ó por los Presidentes de 
*s rnuuicipales en su caso, siendo de 

** rl?o de los mismos funcionarios el 
logrer ías . 

U S ^ A 2 ° * I l f l r a distribuir ) r recoger 
* cédulas correspondientes á las ca-

W ' i ^ 3 P r e s i d e n t € S d e I * 5 Cámaras 
5? . a t . l V a s . individuos del Cuerpo d i -
^mat i co extranjero, Ministros de la 
Po, o* ' l e r e n d o s Arzobispos y Obis-
Arm , a I ) l t a n e s generales del Ejercito y 
Sun b i d e n t e s délos Tribunales 
tes ? : ,\°s -v l l e l a s Autoridades superio 
¿ e « e i 8 * provincias, los Presidente; 

"Untas comisionarán al Secreta 

rio y demás empleados de sus depen
dencias, los cuales deberán dar cuan
tas explicaciones se les pidan referen
tes á la inscripción. 

Art. 21. Las Juntas y Comisiones 
cuidarán de que no quede casa, estable
cimiento ni habitación alguna donde 
no se entreguen las cédulas correspon
dientes al que haga cabeza ó tenga 
mayor representación. Esta entrega se 
hará habitación por habitación, sin 
exigir retribución alguna aun en el 
caso en que tenga que llenarlas el 
agente distribuidor. 

Art. 22. En la lista de que irán 
provistos los agentes distribuidores, 
según lo dispuesto en el art. 8 ° , y en la 
que constarán todas las cédulas que 
han de repartir, anotarán la entrega 
de las mismas a los respectivos cabe
zas de familia ó jefes de establecimien
to, ó las causas que hayan impedido 
verificarlo cuando esto ocurriere. 

Art. 23. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condición, fuero ó 
categoría, puede excusarse de recibir 
la cédula de inscripción que se le pre
sente por los Agentes ó Delegados de 
las Juntas, ni de devolverla cumpli
mentada á los mismos. 

CAPITULO I I I 

De la forma en que ha de hacerse 
la ÍHscrip''i'>n. 

Art . 24. Repartidas las cédulas 
para la inscripción nominal de todos 
los habitantes, asi nacionales como ex
tranjeros, que pasen la noche del 31 
de Diciembre de 1887 al 1.° de Enero 

¡ de 1888 en cualquier punto de la Pe
nínsula é islas adyacentes, así como 
de todos los residentes temporalmente 
ausentes de su domicilio legal , .se pro
cederá á llenar tocias las casillas que 
comprenden, tenieudo en cuenta, al 
efecto, las advertencias aclaratorias y 
los artículos penales estampados en la 
misma cédula. 

Art. 25 Dichas cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jefes 
de establecimiento á quienes se hayan 
entregado, los cuales las firmarán á 
continuación del último individuo ins
crito en ellas, y sólo cuando no sepan 
escribir ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo, se llenarán por los encarga
dos de recogerlas con los datos y no
ticias que faciliten los interesados. Si 
por exceder de 22 el numero de indi 
viduos que haya que inscribir sehubie-

I se recibido más de un ejemplar de cé
dula, el cabeza de familia ó encargado 
de llenarla, enmendará con tinta en 

las hojas cédulas adicionales la nume
ración de orden de los individuos en la 
primera casilla, pero repitiendo en to
cias ellas el nombre del cabeza de fa
milia y las señas de ia casa, según 
aparezcan en el encabezamiento de la 
primera hoja. 

Ar t 26. Si el día señalado para la 
entrega de las cédulas á los vecinos 
se hallasen temporalmente ausentes del 
pueblo de su domicilio todos los indi
viduos de una ó más familias, los Pre
sidentes de las Juntas censales arbitra
rán los medios de que se llenen las cé
dulas de las mismas expresando esta 
circunstancia por nota al final de cada 
una, valiéndose al efecto de los padro
nes de vecindad, del testimonio de los 
vecinos, etc. 

Ar t . 27. Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, para llenar 
con el debido acierto sus cédulas. t en : 

drán en cuenta, ante todo, que propo
niéndose conocer por el presente censo 
la población, no sólo de hecJiosuiQ tam
bién la de derreho, han de incluir ne
cesariamente en eUas á todos los indi
viduos de su familia, y de su servicio, 
vecinos ó domiciliados en la población, 
ya se hallen presentes, ya ausen
tes, así como á los transeúntes que 
accidentalmente pasen la noche de lains-
cripción en la casa del que da la cédu
la. Además observaráu las reglas si
guientes, de las cuales las más esen
ciales van insertas también en la mis
ma cédula. 

Primera y segunda casillas. Núme
ro de orden.—Xombres y apellidos.— 
(Cédulas de familia). 

La inscripción se hará por el orden 
siguiente: primero el cabeza de fami
lia, su mujer, hijos y parientes; segun-

I do, los ayos, secretarios, dependientes, 
I criados y demás personas que vivan en 
• su compañía, y tercero, los que acci

dentalmente se encontrasen en la casa. 
Cada una de estas secciones se cortará 

I á su final por medio de una raya. Se 
i consignarán los dos apellidos de cada 
| individuo; si sólo se supiese uno, se 
, expresará éste, y si se iguoraseu ani-
, Los, se marcará una cruz después del 

nombre. A los ausentes se les señalará 
A continuación de los apellidos, con 
una A: á les extranjeros con uua E, 
y á los transeúntes con una T . 

Por consiguiente, constituirán la 
! población de derecho todos los iitdivi-
! anos de la familia ó dependientes de la 
• misma que sean veciuos ó estén domi-
i ciliados en el pueblo, hállense presen-
j tes, en su casa ó ausentes de ella la no

che de la inscripción; y constituirán 

la de Jiecho todos los que figuren en 
la cédula en el concepto de presentes, 
sean residentes ó transeúntes. Los 
ayos, secretarios, dependientes, cr ia
dos, etc., etc., se inscribirán eu l a c é -
dula del cabeza de familia con quien 
vivan, si no tienen eu el mismo térmi
no familia propia con la que figuren 
en el padrón municipal; si la tuviesen 
se comprenderán solamente en la cédu
la de éstas como si estuviesen presentes 
en su casa. 

Cuando la ausencia de un indivi
duo sea por estar en el servicio mi l i 
tar, no se inscribirá en la cédula de la 
familia, porque lo será en la del Cuer
po á que corresponda. Tampoco serán 
incluidos eu las cédulas de sus familias 
los individuos cjue se hallen confinados 
en un establecimiento penal situado 
fuera del término municipal, por igual 
razón que los anteriores. 

De los presentes no se inscribirán 
los individuos militares que pertenez
can á Cuerpos acuartelados ó alojados 
en el término municipal. 

La calificación de transeúnte se 
hará considerando, no precisamente el 
tiempo mayor ó menor que se lleve de 
residencia en el término municipal, si
no la circunstancia de no estar inscrito 
en el mismo como vecino ni como d o 
miciliado. Así, pues, serán transeúntes 
los estudiantes domiciliados en otras 
poblaciones, aunque residan, por razón 
de sus estudios, la mayor parte del 
año en la que se da la cédula; lo mismo 
acontecerá con muchos individuos que, 
con motivo de empresas ó uegocios, 
estén residiendo una larga temporada, 
sin avecindarse, en un punto dado. 

[Cedidas colectivas).—Eu éstas el 
orden de la inscripción será el siguien
te: en las correspondientes á los con
ventos y á los Cuerpos militares 
acuartelados se inscribirá primeramen
te el Superior ó Jefe de los mismos, y 
á continuación los demás individuos, 
bien correlativamente por el orden de 
su jerarquía dentro de la colectividad, 
bien siguiendo las divisiones ó grupos 
de que, según su organización, se 
componga aquélla. En las cédulas co
lectivas correspondientes á los demás 
establecimientos no se inscribirá el Je
fe de los mismos, aunque tenga allí su 
morada, por deber hacerlo en cédula 
de familia, y el orden de inscripción 
será el de preferencia que por catego
ría, antigüedad ó cualquier otro con
cepto, tengan dentrodel establecimien
to los que lo habiten. En estas cédulas, 
lo mismo que en las de familin, los 
transeúntes se inscribirán los últimos. 
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Tercera casilla. .SV.ro.—Se indi
cará el sexo con las abreviaturas Var., 
para el masculino, lian., para el fe
menino. 

Esta casi'la es necesaria, porque 
ciertos nombres propios son comunes á 
los dos sexos, ejemplos: 

Ventura, Cruz, Trinidad. 
Cuarta, quinta y sexta. Edad.— 

La edad se expresará por años cumpli
dos. Para los niños que el día de la 
incripción no hayan cumplido un año, 
se hará j:or meses, y para los que no 
tang-an un mes, por días. 

Séptima. Estado CÍVÜ.—En esta 
ensilla se hará (onstar si el inscrito es 
soltero, casado ó viudo. 

Octava. {Cédulas de familia).— 
Parentesco ó razón de convivencia 
con el cabeza de familia.—Se expre
sará en el que no sea pariente, si es 
ayo. institutriz, administrador, escri
biente, dependiente, criado, etc , ó si 
es huésped ó vive en familia. 

Cédulas colectivas.—Clase y con
dición dentro de la eoleetjridad.—Se 
expresará el carg*o, empleo, categoría, 
carácter ó situación del inscrito. 

Novena y décima. Instrucción ele
mental. ¿Sabe leo f iSabe escribir?— 
Por medio de las partículas s í y mi, se 
manifestará en la casilla respectiva la 
instruccióu (pie se posea ó la carencia 
deella. Por consiguiente, losque sepan 
leer y escribir pondrán .sí en las dos ca
sillas; los que solamente sepan leer, pon
drán st en la primera y nó en la segun
da; y los que no sepan leer, ni por lo 
tanto escribir, consignarán nó eu am
bas casillas. 

Undécima, duodécima y décimater-
cera. Xattnrdcza.—Se hará constar 
en estas casillas el punto en que nació 
cada uuo de los individuos que figuran 
enlacéüulo; siel naciinientotuvoefec-
to en España, se expresará el .\yunta
miento y la provu ciaá que éste corres
ponde; si aquél ocurrió en el extranje
ro, bastaráconsignar la nación. 

Üécimacuarta. Nacional idad.-Los 
extranjeros expresarán la nación de que 
son subditos ó ciudadanos. Las perso
nas de origen extranjero, pero que en 
el dia deben considerarse españolas por 
haber obtenido carta de naturaleza con 
arreglo á las leyes del Reino, consig
narán esta circunstancia en la casilla 
de que se trata eu la forma siguleute: 
«Naturalizado en España.» 

Les demás habitantes pueden dejar 
sin llenar esta casilla, deduciéndose su 
condición da españoles de la misma 
omisión. 

Décimnquinta. Condición\dcsu re
sidencia en este pueblo.—Esta condi
ción se hará coustar con solas las pala
bras eisidrnlesy hytnscuntcsi tenien
do eu cuenta cómo define á uuos y otros 
la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, á saber: 

«Los habitantes de un término mu
nicipal se dividen en residentes y tran
seúntes: residente es todo español, ya 
esté ó no emancipado, que reside habi-
tualmente en un término municipal y 
se halla inscrito con el carácter de v e 
cino ó de domiciliado en el padróu del 
pueblo: es transeúnte todo el que, no 
estando compreudido eu la definición 
anterior, se halla en el término acci
dentalmente.» 

Üéciraaxesta, décimaséptima y dé-
cimaoctava. Tiem¡>n d-- residencia 
en este pueblo.—Este dato se expresa
rá por años cumplidos; les que no He-
Ten un año, por meses y los que no 
alcancen un mes, por días. 

Décimanoveua. Profesiánt oficio^ 
ocupación ó posición social.—E\ que 
ejerza varias profesiones las hará cons
tar todas ellas, comenzando por la que 

le produzca mayor utilidad. En las Ar
tes y oficios se expresará si es maestro, 
oficial ó aprendiz. Se procurará asig
nar una profesión ó posición á todo ca
beza de familia, porque sin profesión 
sólodeben figurar aquellas personasqne 
viven de los recursos de jefe de la casa 
(mujeres, niños, impedidos). 

Las mujeres que no estén dedicadas 
más que á los cuidados de la casa y ca
rezca de recursos propios deben figu
rar sin profesión. 

Se calificará como pobres de solem
nidad á aquéllos que no tengan otro re
curso que la caridad pública, asi como 
á los ancianos é incurables acogido? en 
los establecimientos de Beneficencia. 

Se indicará la profesión de les n i 
ños, por pequeños que sean, si tienen 
alguna, y se les distinguirá con las ca
lificaciones de aprendiz», expresando 
el oficio; « va á la escuela», si asiste á 
la primera enseñanza: «estudiante de 
segunda enseñanza», «estudiante de 
Facultad», seminarista» ó «alumno 
de academias civil»s ó militares», se-
gñn lo que les corresponda. 

señalará á los sargentos, cabos 
y soldados y demás clases de tropa la 
profesión que ejercían antes de entrar 
eu el servicio, expresando su cualidad 
de militares en la casilla de observa
ciones. A los presos y presidiarios, en
fermes de los hospitales, etc., se les 
asignará en esta casilla la profesión 
que tenían antes de ingresar en el es
tablecimiento. 

Se emplearán términos propios para 
designar cada oficio ó profesión, evitan
do calificaciones equivocas ó vagas, 
tales como artistas, particular, nego
ciante, industrial, tratante, funciona
rio, siempre se mencionará la clase de 
arte, negocio, industria, oficio ó empleo 
áquese hallen dedicadoslosindividuos. 
Tampoco se usará aislada la palabra 
propietario, sino añadiendo de tincas 
rústicas de fincas urbanas ó rentis
tas» . 

Los comerciantes harán alguna indi
cación, aunque l igera, que dé á cono
cer el género o ramo a que se dedican. 

En esta casilla no se consignarán 
títulos nobiliarios, ni cargos que no 
constituyan una profesión, como Seua-
dor, Diputado!, Alcalde, Concejal: ó de 
expresarlos, se añadirá el nombre de 
la profesión que «demás posean, como 
Médico, Abogado, etc., ó su condición 
de propietario de fincas rústicas ó ur
banas, etc. 

Los Ministros de la religión expre
sarán su categoría ó cargo especial. 

Las Religiosas, si están ó no en 
clausura. 

Los que ejercen la Medicina deben 
indicar si son médicos ó sólo cirujanos 
dentistas, sangradores. Los practic-an-
tes especificarán si están en farmacias 
ó auxilian á los médicos: y sobre todo 
si ejercen ó no eu la actualidad. 

Los Abogados también indicarán 
si ejercen ó no la profesión. 

No se usarán sin calificativo que 
los determine, los nombres de «jorna
lero», «trabajador»? pues es indispen
sable dar á conocer si se dediem en 
especial á trabajos agricolas ó fabriles 
ó á otra clase de servicios. Y aun en 
los jornaleros ú obreros manufacture
ros ó de artes mecánicas, deberá iudi* 
carse distintamente la materia particu
lar del trabajo; por ejemplo, minero de 
carbón. 

La palabra «mecánico» no debe 
emplearse sola. 

Otro tanto se advierte del título de 
«fabricante*. 

Vigésima, vigésima primera y vi
gésima segunda. Puntos en que los 
ausentes se ludían. 

Cuando se ignore el paradero de 
las personas ausentes de su domicilio 
legal el día de la inscripción, se pon
drá en estas casillas el punto en donde 
se presuma han de ser inscritas como 
presentes, según los casos previstos 
eu esta instrucción. 

Este dato podrá servir en su día de 
comprobación para cerciorarse de la 
exactitud del censo, pues los individuos 
que figuren en cada cédula como au
sente, deberán aparecer como transeún
t e en el punto que designen estas 
casillas. 

Vigésima tercera, vigésima cuarta 
y vigésima quinta. Residencia legal 
de l°s transeúntes.—Estas casillas se 
llenarán cen arreglo á lo prevenido 
eu la ley Municipal antes citada. 

Y vigésima sexta. Observaciones.- ' 
En esta casilla se consignará iodo lo ) 
que sirva para aclarar cualquier con
cepto dudoso de la cédula ó ilustrarla 
sobre algunos extremos, como por 
ejemplo: la causa de la ausencia en los 
residentes que están fuera del término 
municipal en la noche del recuento, y 
en ios transeúntes el motivo de hallarse 
ei\ aquel término eu la misma fecha; 
la circunstancia de estar separado ó di
vorciado el cabeza de familia, etc.. etc. 
También se consignarán las observa
ciones que correspondan con arreglo 
á lo dispuesto en la explicación de la 
casilla 19, respecto á los militares, 
presos, etc., y á lo que se dirá en 
los artículos 33 y 45 que tratan de los 
alumnos internos de Colegios, de los 
enfermos en los hospitales y de los de
tenidos en las cárceles. Igualmente se 
expresará el motivo de no figurar en 
la cédula el cabe?.a de familia que se 
halle en el caso de la regla 2." del ar
ticulo 41. 

(Se continuará.) 

Real orden. 

l imo. Sr.: Restablecido de su enfer
medad D. José Santiago Gal lego Díaz, 
Director general de Obras públicas, 
S. M. el R E Y (Q. D. ( i . ) , y en su nom
bre la R K I N A Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse de dicha Dirección, y que 
cese V. I. en el despacho de los asun
tos de la misma que interinamente le 
fué conferido por Real orden de 17 de 
Agosto último; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia cen que ha 
desempeñado dicho cargo. 

De orden de S. M. b digo á V . I . 
para su cenocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1887. 

N A V A R R O Y RODRIGO 
A D. Isidoro Recio y Sánchez de Ip«jla, 

Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

M I N I S T E R I O D E LA G U E R R A 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Habiéndose ausentado 

de su destino, sin autorización compe
tente, el Alférez del batallón reserva 
del Helchite, mira. 80, D. Juan Ferrer 
Montilla, á quien se instruía expedien
te gubernativo en averiguación de su 
conducta; S. M . el REY (Q. D. G ) , y 
en su nombre la REINA Regente del 
Reino, de acuerdo con lo informado 
por ese Consejo Supremo de Cíuerra y 
Marina, ha dispuesto que sean archi
vadas dichas actuaciones hasta que la 
presentación ó captura del expresado 
Oficial dé motivo á su continuación, v 

* ' «y 
que el interesado sea dado de baja en 

el Ejército, publicándose esta resol» 
ción en la Gaceta oficial p a r a q u / 
llegando á noticia de las Autoridades 
asi civiles como militares, no pueda 
aparecer en parte alguna con un ca. 
rácter que ha perdido con arreglo ¿ 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedan, 
do, no obstante, sujeto á la responsa-
bilidad en que haya podido incurrir 
y al resultado de la sumaria que se le 
instruye, si se presentase ó fuere ha
bido. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Septiembre de 1887. 

M A N U E L CASSOLA 

Sr. Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

COMISIÓN JPñOVINCiAL 

La Comisión provincial, usando de 
¡as atribuciones que le con floro el artícu
lo 9S de la ley orgánica, hu «cordado ea 
sesión de 13 de! actual, contratar en pfi. 
blica y simultánea subasta, que tendrá 
efecto el día 17 de Octubre próximo, n las 
do9 de la tarde, en el Palacio do la Cor
poración y en la Dirección del Hospital 
provincia!, el suministro do 21.1G8 kilo
gramos do pastas alimenticias que coa 
destino á ¡09 Establecimientos de Bene
ficencia se calculan necesarios desde 
de Noviembre próximo á 30 de Junio do 
1888, con arreglo a! plii-go de coiniicic-
nes, que estara de mauifWto en la Secre
taría de la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, de doce á tres de la tnr-
de, los días no festivos anteriores al de la 
sobasta: 

El precio de', kilogramo de pastas se
rá el que^quede fij.ido eu el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cuarenta y tres céntimos de peseta el 
kilogramo, ni fracción inferior á uncen ti* 
mo de peseta. 

El importe del sum¡u¡stro,cou arreglo 
al r< sultalo de la subasta, se abonará en 
la Depositan t de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

La» proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello l i o 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el r«!?¿ruardo de la üauza provi
sional consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
por valer de 455 pesetas 11 céntimos ett 
metálico, ó 3u equivalente en títulos de 1» 
Deuda del Estado, al precio de la cotix*-
ción oficial del día en que lo veri!iqae» 
como definitiva y en igual forma, el **" 
matante constituirá el 10 por 100 del to-
tal importe objeto del coutrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación fiólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subast»., y los eu efectos p n » 1 ' 
eos hasta las tres de la tarde del día * 

t e r i o r ' «er-
Los gastos de remate, copias, 

ción de anuncios, papel y demás 
de cuenta del contratista. „ 

Madrid 15 de Septiembre de 1 » ^ 
El Vicepresidente, Peláez Vera.— 
cretario accidental, R. Aguado. 

Modelo de propoticU». ^ 
D. N. N.. qae habita e n . » - ^ 

de , número...., enterado aei 
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-abUcado en el BOLETÍN OPICUL de i a 

Lriacia» sacando á publica subasta l a 

^aiiiióu provincial de Madrid el sarai-
o J A i r o de 2LIGS kilogramos de pastas 
,l , w cnticia8 quo se calculau necesarias 

rt el consumo de los Establecimientos 
^wí—«i.«n<»ia. con estricta sujecióu al ¿¡•Beneficencia, 

decoQ'liciooos, so comprometeá so-
plie 
ojioiatrar 
(expresado en 

(Fecha y firma del proponento.) 

dicho artículo, al precio de 
letra).... kilogramo. 

\¿ Comisión provincial, usando de 
atribuciones que lo confiero el ar

ruto 98 do la ley orgánica, ha acordado 
1 pesióu de 13 del actual contratar en 
* bltcn Y simultánea subasta, quo tendrá 
ffctoeldía 17 de üctubro próximo, á las 

do» y media de la tarde, en el Palacio de 
1» Corporaciúu y e n la Dirección del Hos
pital provincial, el sumiuistro de 2.680 
kilogramos de judias que con destino 
» Jicliu Establecimiento, el »le San Juan 
ie 1)108 é Iuclusa se calculan necesarios 
denlo 1.° u1*-' Noviembre próximo á 30 de 
JODIO de 18S8, cou arreglo al pliego de 
eoudicioDca, que estará de manifiesto en 
1» Secretaría de la Corporación, Ni go-
eiiilo do Beneficencia, de doce á tres de 
U Urdo, los días no festivos auteriores al 
dt la subasta. 

Kl precio del kilogramo de judias 
K Ú e l que quede fijado en el remate, no 
idmitiéndose proposición que exceda de 
aartnla y siete céntimos de peseta el ki
logramo ni fracción inferior aun con timo 
de peseta. 

Ki importe del suministro, cou arreglo 
il resultado Je la subasta, se abonará en 
U üepositoria de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiones ajustadas al modelo 
•eexteoJcráu en papel del sello 11.°, 
woinpaüamlo la cédula personal del li-
cittdor y el resguardo de la fianza pro-
'iiional, consignada en la Caja general 

Deposites ó en la de fondos provin-
^ w . por valor de 62 pesetas 98 cén
saos en metálico ó su equivalente en 
J*»los de la Deuda del Estado, al precio 
* l » cotización oficial del día en que lo 
jwfique; como defiuitiva y eu igual 

el remataute constituirá el 10 por 
del t o l a l importo objeto del contrato 

*r*«pouder de su cumplimiento. 

depósitos en metálico que se cou-
P*n en la Caja de la Corporacióu sólo 
*-lmit,ráQ hasta oua hora antes de 

la subasta, y los en efectos pú> 
r°* t l a « a las tres de la tarde del día 

* gastos de remate, copias, iuser-
^ * anuncios, papel y demás serán 

^ enta a e l contratista, 
í * i n d 1 5 de Septiembre 1887.= Kl 
¿ ^ d e n t e , Pelaez Vera .=El fcecre-

'*ccidental, R. Aguado. 
Modelo de proposición. 

a N., que habita en...., calle 
w " ' 1 1 ^ . . . . , euterado del anuncio pu-
\ ^ ° « n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

«acando á pública y siraultáuea 
* , t % la Comisión provincial de Madrid ; 
^^'Qlatro de 2.680 kilogramos de ; 
* ^ * j Q e 8e calculan necesarios para el 
^ J n ° d e l Hospital provincial, el de 
V.% J * D de Dios é Inclusa, se compro-

' Q m i u « t r a r dicho artículo con es-
|^ ü l *c ióual pliego de condiciones, al 

laiiwn lli. Il\ri¡.\il\ 
OK LA PROVINCIA DK MADK1D 

Ka cumplimiento do lo prevenido en 
Real orden do 16 del corriente, comuni
cada por la Dirección general de Im
puestos, con fecha de ayer, el día 31 del 
próximo mes de Octubre terminará en 
C9ta capital la expedicióu sin recargo de 
las cédulas personales. 

Los Agentes recaudadores continua
rán llevando á domicilio las cédulas en 
las calles y casas donde no hayan estado, 
pues la obligación legal, compreudtda 
eu el art. 39 de la vigente instrucción, 

2 aprobada por Real decreto do 27 de Mayo 
? de 18S7, sólo les obiga á presentarse 

una sola vez en el domicilio del contri
buyente, invitándole á que admita la cé
dula y satisfaga su importe. 

La Delegación espera, confiada que 
los habitantes de esta capital pondrán eu 
conocimiento de esta Dependencia cual
quier falta ó nogligeucia quo noten cu el 
servicio do repartimiento y recaudación, 
ya eu el caso de no haberse presentado 
en su domicilio, ya por contener algúu 
error, siempre subsunable, el padróu de 
contribuyentes. 

Madrid 27 de Septiembre de 1887.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Por el presente se cita á Doña María 
del Pilar Iturbide, para que eu el término 
de seis días, contados desde la publicación 
de este edicto, se sirva personarse en la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, Negociado do Alcances, para ente
rarla de un asunto que le couciernc; ad-
virtiéndolb que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, la seguirá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1887.= 
El Delegado de Hacieuda, Modesto Fer
nández y González. 

A \ W « T 0 S 

To rre la^u nn. 
Extracto de los acuerdos lomados por el 

Ayuulauíiunlu de esta villa durante el mes 
de Julio último. 

Dia i . ° 

Se dio posesión del cargo de Alcalde 
nombrado por Real oidcu á 1). Alejandro 
Miguel, y se instaló en sus cargos á los 
nuevos Concejales. 

Constituido el uuovo Ayuntamiento, 
se procedió al cumplimiento de lo preve
nido eu los artículos 56 y 57 de la ley Mu
nicipal. 

Fué elegido Regidor Interventor Don 
Feliciauo Vera. 

Se acordó ce'ebrar dos sesiones ordi
narias cada semana, señulaudo los miér
coles y sábados á las ciuco de la ma
ñana. 

Dia ¿. 

Leída el acta do la sesióu anterior, fué 
aprobada. 

En cumplimieuto á lo dispuesto en el 
artículo 60 de la ley, se acordó fijar en 
número de tres las Comisiones eu que ha 
de dividirse la Corporación, denomiuadas 

w u u i u i u u e B , ai i de Gobernación, Fomouto y de Hacieu-
Presado eu letra) kilo- j da, componiéndose la primera de tres io-

* b a y firma d«l ^ I d i v i d u 0 8 » l a segunda de otros tres y la 
«*1 proponente.) | tercera de cuatro, habiendo recaído la 

elección en la forma siguiente: para la de 
Gobernación,D. Pedro Losada, D. Víctor 
Estebau y D. Baldomero González; para 
la de Fomento, D. Eustasio Mascareñas, 
D. Víctor Martiu y D. Anacleto Villa; y 
para la de Hacieuda D. Ramón Izquier
do, D. Feliciano Vera, I ) . Víctor Martiu 
y D. Alejandro Miguel. 

Se nombró una comisión especial para 
intervenir en los asuntos relativos á la 
administración de consumos, resultando 
nombrados les Sres. Villa y Martín. 

Se nombró á D. Pedro Losada para 
que esté al cargo de la vigilaucia eu el 
Matadero, á fin de que en el mismo se ob
serven las reglas necesarias. 

Se acordó la adquisición de uu arca 
cou tres llaves, á los fines provenidos en 
el art. 159 de la ley, comisionando al 
efecto á los Sres. Mascareñas y Losada. 

Que no se verifique pago alguno, tan
to de fondos municipales como de Bene
ficencia, sin previo acuerdo del Ayunta
miento. 

A propuesta del Sr. Villa se acordó la 
destitución del Alguacil Isidoro Recio y 
del Voz pública Gregorio Veguillas, por 
no merecer, á su juicio, couliauza, y fue
ron nombrados José Lage y Silvestre Es-
piuosa, respectivamente para dichos car
gos, acordándose se les pusiera en pose
sión en el mismo día, haciéndoles entre
ga de sus oportuuos distintivos. 

A propuesta del señorprimerTeuiente 
de Alcalde, I ) . Víctor Esteban, se acordó 
la destitución del cargo de mnllidor ó se
pulturero áGregorio Cuevas, y so nombró 
á Salvador Jácomc. 

Por el mismo señor primer Touiente 
Alcalde so propuso la separación, por in
necesaria, de la plaza do cabo de los se
renos municipales, desempeñada por Lu
cio Miguel, y siendo éste hermano del 
Sr. Presidente, se retiró dicho señor, 
acordándose la suspensión. 

Se acordó que los serenos se presen
ten pjr semanas á los señores de Ayun
tamiento para dar cuenta y recibir órde
nes, según previeuo el reglameuto, en la 
forma siguieute: á D. Alejandro Miguel, 
D. Víctor Esteban, D. Eustasio Masca
reñas, D. Víctor Martin , D. Feliciano 
Vera, D. Baldomoro González, D. Ramón 
Peñas, D. Anacleto Villa, D. Pedro Lo
sada y á D. Ramón Izquierdo. 

Se convino en que el señor primer Te
niente Alcalde ejerza, según previeue la 
ley, sus funciones en el primer distrito 
de los dos en que se halla dividida la po-
blacióu, y el segundo Teniente en el se
gundo distrito. 

Se nombró Administrador para la re
caudación de los derechos de consumos 
á D. Vicente Barahona y mozos de
pendientes del fielato á Esteban Espiuo-
sa, Sotero Quintas y Mariano Barrio. 

Se acordó se proceda á la celebración 
de una cuarta subasta del arbitrio de pe
sos y medidas, por no haber ofrecido re
sultado alguno la tercera, bajo el tipo y 
condiciones que han servido para esta 
última. 

Dia, 6. 

No se reunió mayoría de Sres. Conce
jales, por lo que no se tomó acuerdo al
guno. 

Sesión extraordinaria del dia 7. 
Promovida la sesión eu virtud de re

clamación de los Sres. Concejales D. Víc
tor Estebau, D. Anaciólo Villa, D. Feli
ciano Vera y D. Ramóu Izquierdo, al oh 

sus frutos cou el menor perjuicio y sin que 
se meuoscaben los derechos de la Admi
nistración de consumos, y á la vez tratar 
también del modo de verificar los ajustes 
ó contratos con el que lo desee para el 
consumo de sus ganados, se acordó, des
pués de discutido el asuuto conveniente
mente, en que se admitan ajustes para el 
consumo de los ganados durante el año 
económico actual, dando facultades á 
D. Anacleto Villa y D. Víctor Martin 
para que, en unión con el Administrador 
D. Vicente Barahona, procedan á la cla
sificación de los pares de muías y esta
blezcan la cuota que por cada cual ha de 
satisfacer el que desee ajustarse, é igual
mente por cualquiera otra clase de gaua-
dos, pero con la salvedad de que eu ma
nera alguna ha de ser menor la cuota 
respectiva á la que ha regido en el año 
económico próximo pasado. 

Dia 8. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Se acordó que la hora para celebrar 
las sesiones, por más que se señaló la de 
las cinco de la mañaua, se eutienda que 
para concurrir se concede media hora, ó 
sea de ciuco á cinco y media, y que á es
ta última hora, se abra la sesióu y se ce
lebre ó nó, según proceda, con arreglo al 
uúmero de Sres. Coucejales que á men
cionada hora de cinco y media hubiereu 
concurrido. 

El Sr. Presidente manifestó haber au
torizado uu socorro de 50 céntimos de 
peseta para un pobre transeúnte, y se 
acordó el abono del mism>. 

El mismo Sr. Presiden e hizo constar 
que desde aquel día 8 había repuesto al 
cabo de serenos, mediante A que eu la 
suspensión considera ha oí. t ado el Ayun
tamiento en atribuciones que no tiene; 
que en su virtud desde la uoche de dicho 
día se pondrían los serenos á disposición 
del referido cabo. A lo cual les señores 
de Ayuntamiento expusieron qoe se afir
man en el acuerdo que tieueu tomado fe
cha 2, porque la suspensión se verificó 
por creer innecesaria la plaza de cabo y 
no tener recursos para el pag o de su ha
ber, uo habiendo opinado asi el Sr. Peña, 
exponiendo ser de la competencia del se
ñor Alcalde, cou arreglo al art. 74 de 
la ley. 

Dicho Sr. Presidente expuso estar en 
la creencia de que el Voz pública no pue
de desempeñar la plaza que está á su 
cargo por no saber leer ni escribir; y 
cuando tiene que publicar les bandos, es 
de necesidad el auxilio de un alguacil, 
siendo así que los alguaciles están para 
servir al Ayuntamiento y no á un parti
cular, y por lo tauto reclamó so pouga 
otro en su lugar que reúna la circuns
tancia de saber leer y escribir. 

Por la mayoría de Sres. Concejales se 
hizo constar que lo expuesto por el señor 
Presidente cou respecto á la suspensión 
del Voz pública, no lo creen estimable, 
puesto que desde la sesión del día 2 está 
nombrado para tal cargo con la ppqueña 
asiguacióu de 210 peseta*, y extrañándo
les proponga la destitución de dicho em
pleado, cuando fué uno de los que en otra 
ocasióu propuso se le concediera dicha 
plaza, fuudáudose en la hoja de servicios 
que tiene de los prestados duraute la 
guerra de África, por lo que dichos indi, 
viduos est&u conformes con el referido 

jeto de tr.t."r de arregla,TmTdfod T i ^ C ° " f o r o l e 3 " 
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deaenipeuo. y p 0 r haber ejercido dicho 
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cargo anteriormente personas que no sa
bían leer ni escribir. 

Se acordó, accediendo á lo pretendido 
por Julián Varé, rematante del servicio 
de arbitrio de derechos de degüello de 
reses, conceder permiso para usar de un 
sello con piutura especial para marcar 
las carnes, á condición de que dicho Bello 
le ponga el Inspector y sea en punto en 
que no haga perjuicio. 

En atención á que Mariano Cristóbal, 
rematante de los derechos de degüello 
en el ejercicio anterior, no ha verificado 
el ingreso del importe de la subasta, se 
acordó lo hiciera en todo el día, y eu caso 
contrario se le cite á la sesión inmediata. 

Se acordó que por l a Depositaría se fa
cilite una nota de los descubiertos que 
haya por falta de pago por todos con
ceptos. 

No habiendo ofrecido resultado algu
no la cuarta subasta para el arriendo áel 
arbitrio de pesos y medidas, se acordó se 
proceda á otra nunva el día 10, bajo el 
tipo de 375 pesetas y demás condiciones 
que contiene el pliego. 

Se nombró en Comisión á los Sres. Es 
teban, Villa, Vera y Sr. Presidente para 
llevar á efecto la obra de reparación de 
la Sala Consistorial, el corredor de dicha 
Sala y la escalera del mismo y el tejado 
de todo el edificio, en la forma que ten
gan por conveniente, en atención á que 
todo ello se halla en mal estado y el mal 
aspecto que presenta á la vista. 

Dio, 9. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
El Sr. Presidente dio cuenta de una 

carta muy atenta que el Sr. Juez de pri 
mera instancia le dirigió el día 8, partici 
pando haber toma lo posesión de su cargo 
el día 3, encargándole lo manifieste á la 
Corporación muu :ipal; y que con tal mo 
ttvo está dispues á prestar los servicios 
que le sea posibl en bien de este Av un 
tamiento, sin falt. r á la ley, á cuyo cum 
plimiento ruega -c sirvau prestarle el 
apoyo que les sea dable; y eu su virtud, 
acogiendo con st.oo gusto tal atención 
acordaron se nía:. Ueste á S. S. el agrá 
decimiento corre*, ondieute. 

El Concejal fcr. Vera hizo presenta 
cióu de una proposición firmada por el 
misino y ei Sr. Martín, proponiendo. 

1.° Que se suprima la vigilancia noc 
turna por serenos creado por este Muni
cipio en el año anterior. 

2.° Que con objeto de que no desapa
rezca el alumbrado publico eu las calles, 
mientras al Municipio no le sea de abao 
luta imposibilidad el sufragar este gasto, 
y á fin de que el vecindario no se vea pri
vado de los servicios que hasta aquí le 
prestaban los serenos, se nombren tres 
Vigilantes defaroles encargados de la lim
pieza y arreglo de los mismos, y vigi
lancia y custodia de ellos durante la no
che, con la obligación al mismo tiempo 
de vigilar y avisar, si desgraciadamente 
ocurriese algún incendio durante el tiem
po que te hallen de servicio, y prestar á 
tos vecinos los auxilios que se acuerden. 

3.° Se nombre una Comisión de dos 
Concejales que en breve término presente 
al Municipio un proyecto de los deberes, 
remuneración y demás que deberán mar
carse á dichos Vigilantes de faroles. 

4 ° Que mientras se forma y aprueba 
el indicado proyecto, se nombren provi
sionalmente Vigilantes de faroles á tres 
de los que hasta hoy han venido pres
tando el servicio de sereuos, los cuales, 

sin usar arma alguna, se encarguen le la 
limpieza y arreglo de los faroles, custo
diarles durante la noche y avisar á los 
dueños de las casas en que notaren eña 
íes de incendio ú otro daño, asi cono á 
las Autoridades en su caso. 

Fué admitida tal proposición, á excep
ción del Sr. Presidente y Sr. Peñas, que 
manifestaron no estar conformes en que 
los Vigilantes no usen armas. 

Se procedió al nombramiento de una 
Comisión para la formación del provecto 
que se menciona en la proposición, y fue
ron elegidos los señores Vera y Mart n, y 
se acordó rombrar cuatro Vigilantes in
terinos ha ta la formación del proyecto y 
aprobación. 

Se acó: ló la adquisición de veinticin
co latas d petróleo para el alumbrado 
público po medio de subasta. 

Habiendo tenido noticia de la presen
tación de eos casos de sarampión, se en
cargó á las respectivas familias las ma
yores precauciones para impedir su des
arrollo. 

Que se proceda á la quema de la ca
ma, ropas y demás efpctoa que han servi
do para el uso del pobre Manuel Santos, 
que ha fallecido á consecuencia de dic
terio. 

Día 13. 

Aprobando el acta de la sesión ante 
íor. 

Adjudicar la subasta de veinticinco 
l a t a s de petróleo para el alumbrado pú
blico en favor de loa señores hijos de 
Manuel Vera, como mejor licitador. 

Con el deseo de proporcionar al Juz
gado de instrucción de este partido habi
tación que reúna las circunstancias nece
sarias para celebrar audiencia y colocar 
las dependencias judiciales eu las mejores 
coudiciones, se a cor ¡ó tomar en a r r e n d a 
miento la casa llamada Graude que ocupó 
D. MariaLu Blanco, comisionando a los 
Sres. Esteban y Villa con el señor Pre
sidente para llevarlo á efecto. 

Acordando que los Vigilantes de fa
roles lleven durante las huras de servicio 
el farol que llevabau de seranos. 

.Nombrando en comisión á los señores 
Esteban y Villa con ei Sr. Presidente, 
para que lleven á efecto la reparacióu de 
la Sala de Juntas del Hospital y la habi
tación eu que ha fallecido Manuel Santos. 

Habienuo manifestado el Sr. Sindico 
teuer noticia de que por Pascado Juárez 
y el conocido por apodo Chicharro, pas
tor de Prudencio Cid, había sido amena
zado de muerte el depeudieute del fie
lato Mariano Barrio, bailándose eu el 
ejercicio de sus tuuciones, se acordó dar 
oportuno parte al Juzga o de instrucción 
de este partido. 

Que se abone á Isidro Ruiz ei importe 
do haber tabicado la puerta del edificio 
llamado Portazgo. 

Día 16. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
En virtud de reclamación del jefe de 

la estación telegráfica, se acordó la ad
quisición de uua arroba de sulfato de 
cobre para la pila, media resma dt papel 
y cuatro cajas de sobres con destino á 
dicha estación. 

Acordaudo el abono de cinco pesstas 
y cincuenta céntimos á Matías Plaza, por 
el trabajo empleado en retirar de la puer
ta de la cárcel el escombro que existía 
procedente de la obra hecha en la misma. 

Que se kbone á Santiago Ortuño 7 pe
setas, importe de un sello que ha hecho 

con destino á marcar las carnes < n el Ma

tadero. 
Se acordó el abono del alqui er de la 

Casa-Juzgado á D. Juan Autonk Gaseo, 
por el 'iempo que le ha desempe iado. 

Nombrando en comisión al r. Villa 
para q e pase á Madrid con el fin de com
prar el mobiliario para la Sala C jnsisto-
rial, y i la vez el c ue tiene reclamado el 
Sr. Ju ÍZ de iust ucción para la casa 
Audiei cia del Juz; ado. 

Bl >r. PresideL e dio conocin iento de 
uua co nunicación leí Excmo. Si. Gober
nador civil de esU provincia, re nitiendo 
licencias gratis de uso de armas para el 
Admin strador y los tres dependientes de 
consun os de esta villa, para que las usen 
en los actos de servicio. Advirtió el señor 
Presidente que las armas que gasten di
chos dependientes serán los revolverá 
que tenía el Ayuntamiento para los se
reuos. Tambiéu manifestó el Sr. Presi
dente que dichas licencias las h ibía pe
dido él. como Alcalde, porque ha dis
puesto que referidos Administrador y 
dependientes usen armas en los actos de 
servicio y mientras permanezcan en sus 
cargos. Los Sres. Concejales concurren
tes á la sesión manifestaron que siendo 
de las atribuciones del Ayuntamiento el 
nombramiento de dichos Administrador 
y dependientes, al mismo Ayuntamiento 
compete si han de usar ó nó armas, y por 
lo tanto pidieron al Sr. Presidente no 

j usen armas dichos dependientes sin antes 
acordarlo en esta sesión ó en la siguiente 
por les individuos que componen el Con
cejo ó su mayoría. El Sr. Presidente dijo 
que siendo de su exclusiva competencia 
el disponer que usen ó nó armas tales de
pendientes, no tenía necesidad de dar 
cucuta eu sesión alguna con dicho obje
to, y por tanto dispondrá lo conveniente 
al fin referido. En el acto se protestó por 
los Sres. Concejales de tal determinación, 
y pidieron se les diera certificación rela
tiva á este particular para los usos que 
tengau por couveniento. También mani
festaron dichos Sres. Concejales que des
de el uiumeuto en que lleve á efecto el 
Sr. Presidente la determinación de armar 
al Administrador y dependieutes de con 
sumos, deciiuau aqué.los las responsabi
lidades de lo que pueda ocurrir por tal 
medida en dicho Sr. Presideutc, ya sea 
con respecto a alterar el ordeu público, 
yn con respecto á delitos penables que 
ocurran por consecuencia de dicha me 
dida, y ya también por la defraudación 
ó disminución de la recaudación del im
puesto de consumos en esta población. 

Por los Sres. Concejales se pidió al 
Sr. Alcalde se proceda a llevar a efecto 
la cobranza de los déuttos que haya á fa 
vor de este Ayuntamiento por todos con 
ceptos, para con ellos poder ateuuer á las 
obligaciones municipales. 

te 
año de 1834, y como tal ha veunodU 
niendo desde dicha fecl a. 

Nombrando al Sr. P-ocurador Sin \i 
dico, para que en Te presentación ¿ 
Ayuntamiento concurra al acto de retí, 
eión y aprobación del p-esu puesto c a ^ 
lario de este partido. 

Se nombró en comisión al Sr. Lc«%, 
da, para que on unión del Sr. Villa, ^ 
á Madrid á desempeñar la comisión o n . 
á este último se le confirió 

en sesión 
día 16. y además para gestionar 

Q.ne 

«1H 

oportunas dependencias, á fin de obt '** 
la correspondiente liquidación de lo 0n 
se adeuda á este Ayunt iiniento 
cargo sobre contribuciones. 

Nombrar Agente dd Ayuutaa» e a l o 

en Madrid á D. Juan icaria Moya, „, 
perjuicio de que los Sres. Villa y L 0 J 4 < 

da se enteren del misn.o respecto ala» 
condiciones con que lo ha de deaetnpí 
fiar, y de que hablen á otros »g e Qty 
acerca de las condicione a con que harían 
sus gestiones. 

A propuesta del Sr. Vera Be acortó 
mostrarse parte por defraudar los intere
ses municipales el pastor de Prudencia 
Cid, conocido por Chicharro y atenur 
contra el agente del Municipio Mariuc 
Barrio, y se nombró Procuradores, Uow 
para el Juzgado de instrucción de e* 
partido cuanto para la Audiencia de Col
menar Viejo y para Madrid. 

Los señores de Ayuntamiento CODO 

rrentes protestaron del acto de haber ar
mado el Sr. Presidente al Adrninistradcr 
y dependientes de consumos, fundado!o 
la Keal orden de 13 de Marzo de 1886, 
caso 2.°, art. 113. 

Presentado por los Sres. Vera y Mir-
tin el proyecto del reglamento de Id 
deberes, remuneración y demás pira '» 
Vigilantes nocturnos, para cuya forro»-
ción fueron comisionados, se aprobó a 
todas sus partes por los señores cune-.-
rreutes, á excepción del Sr. Presidente, 
que no le prestó su conformidad. 

El Sr. Sindico hizo presente no t*'* 
conforme con la opinión del Sr. Presai* 
te, por infringir el art. 114 de la ley 
nicipal, y puso á la consideración de* 
dos los señores concurrentes si est ío«• 
formes con su opiuión, sin perjuicio" 
ponerlo en conocimiento de la Supen** 
dad. Los Sres. Concejales presente! o* 
uifestaron su conformidad cou el *efi* 
Sindicó. 

Por el Sr. Síndico se pidió que P°r 

Secretario se diese lectura de los 
dos tomados por esta Corporación d 
primero de Julio, para ver si ** 
cumplido lo dispuesto en el a r l \ 
primero, y al efecto se procedió i 
petición. ¿ 

El Sr. Presidente hizo presente^ 

que 
Pof re. 

Sres. Concejales formen el op**** 

Día 20. 

Aprobando el acta de la ses on an
terior. 

Se ció cuenta de una comui.icación 
del Sr. Cura Rector de la parro [uia de 
e s t a villa, en la que manifiesta que estan
do reconocido que la administración y 
dirección de todo el lugar sagrado se 
halla sometido á la Autoridad eclesiásti
ca, y que sin embargo se ha dado el cese 
á uno de sos dependieutes, solici.a se le 
dé á conocer la disposición que auule 
aquel derecho: se acordó se comunique á 
dicho Sr. Cura que el cementerio es del 
Ayuntamiento por compra que hizo en el 

expedieute de los empleados 
pendido, contestaudo dichos ^ 

no tieueu obligación de lorroar exp& 
te, con arreglo al art. 76 de 1» le/ 
cipa!,y que jos suspensos no merec*** 
confianza de la Corporación. ^ 

Se acordó el arreglo del baúod^** -
pital, por hallarse eu mediaoo.e*»^* 
se comisionó para ello al Coacejel Sf« 
teban. 

Día 23. ^ 

Aprobando el acta Ue la «e 5* 0 3 

terior. ^ 
El Sr. Presidente expresóle. ^ 

formidad á lo dispuesto 
c u e l a * ^ 

la ley, el acuerdo tomado ¿ j e * 
bramiento deVigilautes ruaDiCíP1 
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s 0 reglaroeuto DO puede llevar-

•"^íecoíión P o r » n C 0 , I 1 P e t ; > Ü C ¡ a ¿el 
t k J m ¡ e D l 0 y ser contrario al regía-
J í t 0 Í , 1

i D t e r i o r ! por el cual el Cuerpo de j 

fr»n r , ltZi,s a r r o a ( , a 8 P a r a c a i , J a r I 
^ m i r a d o y conservación del orden . 

Que tampoco es procedente, en j 
Ebrtnidad á la ley, qae el Ayontaroien-
r óestre p«rtc eu la causa que se si-
* * „ e«?e Juzgado contra un vecino por 

do á ou dependiente de consumos, 
Jo tanto no puede llevarse á ej<?co -

Vu el «cnerdo. 
(~ \ ¿«res. Concejales concurrentes, á 

.̂ún del .<r. Peña, dijeron en con-
! ¿ C « M 1° e x P u e s t 0 P o r e l Sr. Presi-

' que cou arreglo al art. 74 de la ley 
tal, en el que autoriza á los Ayun-

• í n t o 5 para hacer ordenanzas ó regla
j e r.8ra el buen régimen en su ad-

-jti5tr«ción, so caso primero, por lo cual 
UIN dentro de sos atribuciones, y el 77 
MECNOCE que los Ayuntamientos pueden 
«poner multas á los que tuvieren que 
jWrccr dicho? reglamentos ú Ordenan-
t i becboe por el mismo, y que no i n -
« B i b í «1 Presidente el anular ei regln-
«oto «probado por la mayoría de ros 
Jttcejalcs, y que en lo que se refiere al 
jttlaoicnto anterior está derogado por el 

Ayuntamiento, según consta en 
que respecto á mostrarse parte en la 

imocacióu del dependiente de este Ay en
canuto Mariano Barrios, están dentro 
fe »u» atribuciones, por ser provoca-
fe dicho empleado en el ejercicio de sus 
fc: cienes, llamando la atención del señor 
Prtluiente que se cumpla el art. bZ de 
U >y Municipal. 

Por el Sr. Peñas se contestó á lo an-
!ln t: uniftstndo, que no existiendo en 
Ht» villa Ordenanzas municipales, el Al 
tiMc es el que puede imponer multas y 
ptirUf a ejecución; que siendo también 
mh coojpcteucia y atribuciones de éste 
ottmbtamiento y separacióu de i mplca-
(•••imadutt, tampoco está conforme con 
•'Herido anteriormente respecto al re 
I «nenio de serenos, y por último, que es 

' ¡a buena admiuistracióu de jus-
«•nique ?e pneda prestar eu la causa de 
£*it ha hecho meucióu, en el mero he-
» f l e rpueeste Ayuntamientoqoiera mos-
7™e parte en ella, que parece ser muy 
JS>eo porque ninguna ventaja le puede 

• t M ; , r ; l o único sí, k lo que no puede re-
***** ee á si tiene ó nó, con ta! motivo 

* * r « C i l j r e l Municipio alguna indem-
«**cióo. 

L^..^ r d a , i ( 3 o PC publique un bando 
t I jdo correr caballerías y carrua-

tti
l>ütro de la población, con él fin de 

± ¿ desgracia:?, previniendo que loa 
j , c l°rts de les carros vayan delante 

¿ Gallerías. 

«e abone a D. Domingo Abad 7 
"Hj^* céntimos, importe de varios 

' f c t * 1 > r a l a c a r c e l » c o u motivo de la 
t l 6 u del reo Melchor de la Fuente. 

4 Dia 27. 
^•••^baudo el acta de la sesión ante-

^ ° H L E D I u l d o 3 5 p f c S e t a s y b a S a Í e P a " 
^1 - 4 , Q m a n e s á Ruperta García 
«^ . .¿^ 1 0 6 baños de Paracuellos de Gi-
^EIRTF, FIO D E C ° 0 8 * g u i r alivio eu una 

CÍO q o e PHdece. 
* , J» fe5 ! d , , 6 ü t l o l i c c n c í a l-or quince días 

J a , ^ l a c i ó f l telegráfica para pa-
¡Sto * D a t a l á aauntos de familia. 
^ d e i « . ^ J e P e r*ona apta para el 

^ e I c o € & 0 d e f U C a r e o -
Q c e j a l Sr. Vera se hizo pre

sentación de una instancia dirigida al 
Ayuntamiento por Mariano Barrio, en 
concepto d e mozo ó dependieute nombra
do por la Corporación para prestar s u s 
servicios en el fielato ó Admiuistracióu 
J e consumos, exponiendo que el Sr. Al
calde le había o r . ieua do la entrega de la 
gorra con distintivo de tal dependiente 
y el revólver que al efecto tenia, mani
festándole también que quedaba destituí-
do de dicho cargo, y q : e lo mismo había 
practicado cou s u s compañeros Esteban 
hspinosa \ ¿jt<?ro Quintas; que el expo-
nente y sus compañeros cumplieron el 
maudato seguidamente, haciendo entre
ga, de dichos objetos; que es público que 
al momento se anunció al vecindario ha
ber sido nombrados dependientes Anto
nio Miguel (hermano de dicho Alcalde), 
Francisco de Lucas é Isidoro Roció; que 
ei mi'mo exponeute se creé destituido 
desde el momento en qu>í el referí,io se-
ñ-r Alcalde se lo dijo, y que por más que 
casi todos ¡os Sres. Concejaies le ordenan 
v^ i l e y observe y les dé conocimiento de 
cualquier fraude vea se comete respecto 
de consumos, no pu-ue cumplir tampoco 
e s e encargo, por más que sea particular, 
por tener que trabajar para atender ó su 
manutención y demás , porque siendo 
carnicero dicho Sr. Alcalde, estaría muy 
expuesto á que se repitieran hechos como 
el de la fecha de la instancia, que por 
sólo haberlo preguntado cu el Matadero 
Cuánta carne ó ree-s degolladas llevaba, 
le amenazó cou llevarle á la cárcel; que 
también eu dicho día fué llamado de orden 
del Si'. Alcalde á la Sala Consistorial, y 
el mismo Sr. Alcalde le ordenó hiciera 
entrega del porte armas ó licencia que 
para usarlas como dependiente tcuía de". 
Exorno. Sr. Gobernador, cuya licencia 
dio a! Sr. Alcalde, habiendo observado 
además que se le ha recibido declaración 
y que lo mismo se ha hecho á sus com 
pañeros Esteban Espinosa y Salero Quin
tas, por todo lo q u e hacia constar su r e 
nuncia para siempre, por sí c o u cualquier 
motivo ó en cua quier tiempo se j '-usara 
repouerle en el cargo que desempeñó. A 
dicha instaucia se adherían Ksteban Ks-
pinosa y Sotero Quintas, menos eu lo re
ferente á lo que dice del Matadero. 

E! Sr. Presidente dispuso se dejara su 
resolución para la sesión inmediata, pa
sando á la Comisión de Gobernación para 
emitir dictamen. 

Los Sres. Concejales concurreutes di
jeron que no admitían la dimisión hecha 
poi Mariano Barrio, Esteban Espinosa y 
botero Quinta?, y por parte del Sr. Al
calde se manifestó que uo tenia para qué 
admitirla ó uó, siendo así que han sido 
destituidos por él por estar incapacitados 
por tener ios dos. último» puesto abierto y 
el primero s t r nieuor de edad. 

Los Sres. Concejales concurreutes 
presentaron una proposición, en la que 
manifiestan protestan nuevamente de los 
actos realizados por el Sr. Alcalde con 
ninguua de las atribuciones que corres
ponden á la Corporación y desprecio de 
los acuerdos de la misma por las razoues 
siguientes: 

1.* Porque los dependientes del fie
lato Mariauo Barrio, Esteban Espinosa y 
Sotero Quintas, estaban nombrados por 
ncuerdo del Ayuntamiento eu pública se
sión, previa la votación correspondiente, 
y no era ni convenía q u e fueseu depen
dientes armados; p3ro el Sr. Alcalde, por 
sí y contra la voiuntaddel Ayuntamiento, 
Éolicitó del Sr. Gobernador licencia de 

uso para dichos dependientes y les armó 
cou revolvers con el sólo objeto de poder 
destituirlos él á los cuatro días, conside
rándoles ya comprendidos en párrafo 4.° 
del art. 74, y nombrar, como lo ha hecho 
on hermano suyo y otros de su confian
za, cuyo ardiz para burlar el anterior 
acuerdo del Ayuntamiento, constituye 
una ofensa á la Corporación y una viola
ción de la ley Municipal que uo pu de 
subsistir. • 

2. a Porquo sieudo el Sr. Alcalde ma
tarife y expendedor de carnes, no puede 
ejercer su autoridad en el momento que 
ejercita sus oficios é impedir con ella la 
vigilancia que como tal matarife y expen
dedor de carne tiene que ejercer sobre él 
los dependientes d«'l Municipio, emplea
dos del impuesto do consumos; y al ame
nazar con llevar á la cárcel á éstos por 
que en el cumplimiento de su deber tra
taban de investigar la cantidad de carne 
por que debía adeudar por dicho impues
to, hacia rospechar voluutad de perjudi
car los intereses del Municipio en los 
productos del impuesto de consumos y 
dar lugar á ex licar e! empeño que mues
tra en que dichos dependientes seau uoni-
brados por él. 

3.* Porque segúa la ley, el Ayunta
miento todo es responsable del encabeza-
mieuto de cousumo?, y los Concejales que 
suscribeu uo pueden aceptar esa respon
sabilidad si los empleados encargados de 
la admiuistracióu y cobranza del impues
to uo son nombrados por el Ayuntamien
to para que puedan merecerles coufiauza 
cu sus gestiones. 

4.* Que por los hechos teferidos y por 
ser el Sr. Alcalde todavía deudor al Mu
nicipio por consumos del anterior año 

1 económico, queda justificada la dcscou-
• fianza y protesta de los Concejales que 

suscriben, que lo hacen constar para sal
var su responsabilidad, reservándose e l 
di T e c h o de elevar en queja á quien co
rresponda, pidieu ;.o que esta protesta se 
C o n s i g u e i n t e g r a en la sesión de este dia. 

Por el Sr. Presidente se dijo que fué 
llama lo el Administrador de Consumos 
D. Vicente Barahoua a-ite la Corporación 

¡ municipal, estando celebrando sesión, para 
que manifestaran los deudores que este 
Municipio tenía, y dijo que eu aquel mo
mento no podía dar elresultado, pero que 
dijeran cuándo se quería y se quedó en 
nada; que á los deudores que estaban eu 
descubierto se les diese ocho ó quince 
dias ó aunque fuese uu mes, con tal de 
que se pu liera hacer la recaudación de lo 
q u e 6e d e b í a , y diciendo el que habla 
q u e los primeros q u e teníau que pagar 
eran los individuos del Ayuntamiento, 
contestó el Administrador, por el Presi
dente que nada debía cu consumos, y 
q u e si ha sido por equivocación soya está 
pronto á pagar lo que de diches ecusu-
mos deba. 

Pur el señor primer Teniente de Al
calde se hizo pr.senté q u e no es cierto lo 
que manifiesta el Sr. Presidente de que 
se ha concedido ni ocho, ni quiuce, ni uu 
mes; y que sí 8 ? dijo que se cobrara inme
diatamente todos los atrasos y q u e al 
mismo tiempo estando presente el Admi
nistrador de consumos D. Vicente Bara
houa se le hicierou preguntas, y mani
festó el Sr. Presidente que si algún ind i 
viduo del Ayuutamionto era deudor, de
bían ser IJS primeros que debían pagar, 
y mauifestó el Sr. Presidente que debía 
cierta cantidad. 

Por los Concejales presentes sa dijo 

que por qué causa no se ha llevado á 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento para 
que se h*ga efectivo lo quo son en deber 
los rematantes D. Mariano Cristóbal de 
derechos de degüello del año último, 
y D. Joan Cid, de los derechos de con
sumos en el año 1879-80. 

El Sr. Presidente manifestó que les 
ha pasado varios avisos, y en visti de LO 
hacer caso procederá á ¡o que haya lu
gar con arreglo á la ley. 

Por los Sres. Conejales concurrentes 
se pidió que el Secretario se presenten á 
la Corporación todos los papeles y docu-
meutos de! Archivo muuicipa! y los apóa-
dices que se hayan formado con arreglo 
al art. 1*26 de la ley Municipal. 

Por el Sr. primer Teniente da Alcalde 
se hizo presente se suprima la d i Auxi
liar por innecesaria, y estar el Municipio 
escaso de fondos, y el mismo Sr. Teniente 
propuso se rebaje un céutimo cu pan ds 
los derechos de consumo, á lo cual \ r e s 
taron su conformidad los Sres. Conceja
les presentes, con el parecer del señor 
primer Tenieute de Alcalde, y que se re
baje desde 1.° de Agosto próximo. 

El Sr. Presidente manifestó que res
pecto á suprimir la plaza de Auxiliar no 
está conforme por el mucho trabajo que 
hay en esta Secretaria, siendo así que 
el Secretario uo puede desempeñar dicho 
cargo por ser mucho el trabajo; y que 
si algúu día vienen C o m i s i o n e s al pueblo 
pidiendo datos, que no están hechos por 
falta de personal, no quiere ser respou-
sable de abouo de dietas de este Muui-
cipio, y si asi es que los aboue quieu co
rresponda. 

Por el primer Teniente de Alcalde 
i se hizo presente la manifestación he-
I ch i por el Sr. Alcalde de que no quiere 

tener responsabilidad si vienen comisio
nados, por no tener hechos varios traba
jos, por no t„ner dicho Auxiliar, tampoco 
quiere el Teniente y los d^más Conce
jales tenerla, y si cuaudo se vea ago-
viado de mucho trabajo el Secretario, se 
busque el personal correspondiente para 
que le ayude eu sus trabajos, sieudo ne
cesario, como se ha veuido haciendo 
hasta el año 1881. 

Se acordó que en la sesión del miér
coles próximo presente el Sr. Peñas cuen
tas y documentos que ticue de la BJ-
uefi *eu ia. 

Dia 30. 
No habiéndose reunido mayoría de. 

señores Concejales, no pulo tomarse 
acuerdo alguno. 

Torrelaguna 14 de Septiembre de 
1887 = V . ° B . ° = E l Alcalde, Al^jaudro 
Miguel .=El Secretario, Antonio Díaz. 

Es copia del extracto aprobado en 
sesión del d:a 17 del corriente mes, por 
los Srea. de Ayuntamiento de esta villa. 

Torrelaguna 23 de Septiembre de 
18S7.=V.° B.°=»E1 A'calde, primer Te 
niente, Víctor Esteban.=E1 Secretario, 
Autonio Díaz. 

JlüilCUlB 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López. Presbítero. Caba
llero Gran Cruz de la Real orden Ameri
cana de Isabel la Católica, Provisor y Vi
cario general eclesiástico de esta Dióce-
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sis. se cita á Enrique Muñoz, natural de 
Granada, hijo de Francisco, que lo es de 
Sevilla, y de Mana Dolores David, natu
ral de Cádiz, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de 
15 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, 3, á conceder 
ó negar el consentimiento prevenido en 
el art. 2.° de la loy de 20 de Junio de 
1862 á su hijo Francisco José Anselmo 
Valentín Muñoz para el matrimonio que 
intenta coutraer con Encarnación Deo-
gracias Maria Josefa Rico; eu la inteli-
geuci i que de no comparecer se dará al 
expediente el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar eu de
recho. 

Madrid 23 de Septiembre de 1887.= 
Ciriio Brea y Egea. 188 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

En virtud Je providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes: 

1.* Una tierra en el sitio de Andrina!, 
d treí obradas, de tercera calidad: linda 
ai Este cou Manuel Zabonero; Sur ca
mino de Campos; Poniente se iguora y 
Ni,.*.:- Mauuul Zahonero; tasada en 200 
pesetas. 

2. ' Una tierra eu igual sitio de tres 
obradas, de tercera calidad: liúda al Este 
Arceño; Sur camino de Campos; Oeste 
de Clotilde Gordo y Norte prado de la 
Ma-a; tasada cu 75 pesetas. 

3. ' Una tierra en el sitio del Embudo, 
de cinco obradas, de teicera calidad: liúda 
por Saliente con camiuo que va al campo 
de \rvacén; Mediodía tierras de la ve
nilla de Cándido Torres; Ponieute tierras 
de Justo Muñoz y Norte herederos de Se
bastián Gordo; tasada en 40 pesetas. 

4 . a Una tierra cu ios sitios de los So
lanos, de tres obradas, de tercera calidad: 
linda al Este cañada de Val de Herreros; 
Sur de Fiaucisco Moreno; Oeste camino 
de Parrae.s y Norte de Andrés Gordo; ta 
sa.ia cu 200 pesetas. 

5." Uua casa en la misma villa de 
Aldea Vieja, eu la calle Angosta, uúm. 8: 
que linda por la derecha casa de Adrián 
Ba: rio y Ars, nio Moreuo; espal la calle de 
Segó vía é izquierda herederos de Telcs-
f- TO Gordo; tasada en 2.000 pesetas. 

6 * Uu corral sitio en el casco de A l 
dea Vieja \ su calle de Sigovia, núm. 35, 
con su cuadra, que mide el corral 70 pies 
de largo por 24 de ancho: linda por la de
recha con otro de Valcutíu Pascual; iz
quierda cou otra parte del corral de la 
casa de la calle Angosta, núm. 8 y espal
da con la cuadra; la cuadra mide 27 pies 
de largo por 15 de ancho, unida ai corral: 
la cual linda por la derecha con el corral 
de Valentiu Pascual; izquierda con la 
parte del corral que queda unido i la casa 
de la calle Angosta y espalda cou la calle 
de Segovia, tasado eu 1.000 pesetas; cuyas 
fincas se eucucutran situadas eu el lér-
miuo de Aldea Vi»-ja, partido y provincia 
de Avila. 

P-ra su remate pe ha señalado el día 
21 de Noviembre próximo, á las dos Je su 
t rde, en este Juzgado y eu el de Avila; 
advirtiéndose que la subasta de las fincas 
se hace en juntó, y si no hubiese posto
res se remataráu sep^rn lamente sin suje

ción á tipo; que para tomar parte eu la 
subasta habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad que ofrecieren, y que los re-
matautes no podrán exigir más títulos que 
los obrautes en el expediente expedido 
por el Alcal.:e de Aldea Vieja y Registra
dor de la Propiedad de Avila, y que no 
será definitivo el remate hasta conocer 
eu esta Corte el resultado de la doble su
basta, la cual se verificara, como queda 
expresado, simultáneamente en este Juz
gado y eu el de Avila. 

Madrid 21 de Septiembre de 1887.= 
Felipe Peúa.=S intos García López. = Es 
copia.=Siutos García López. 

OESTE 

Per el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta capital, se 
cita á los acreedores de la casa que giró 
eu esta Corte, bajo la razón social J. de 
Zúaigay Compañía, a junta general para 
exameu y reconocimiento de créditos, la 
cual teñirá lugar en la sala audiencia 
de dichj Juzga ¡o, bajo la presidencia del 
Sr. Juez Comisario, el dia 10 del próximo 
mes de Noviembre, á las tres de su tarde, 

Y se advierte á los acreedores, que 
hasta el día no han presentado ¡os títulos 
justificativos de sus créditos, que deberán 
hacerlo doce días antes hábiles al señala
do para dicha junta, en el domicilio de 
la Sindicatura, Carrera de Sau Jerónimo, 
numere 28, principal; apercibidos que de 
no hacerlo perderán el privilegio que ten-
gau y quedarán reducidos á !a clase de 
acreedores comunes, para percibir la por-
cióu que les corresponda eu los dividen
dos que estuvieren aun por hacer, cuan
do intenten su reclamación. 

Madrid 23 de Septiembre de 1887.— 
V.° B. -=Federico Monsalve.=El Secre
torio, Juau Rodríguez. 189 

TORRELAGUNA 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Totrelaguna. 

Por el presente hago saber quo en 
cumplimiento de lo que dispone los ar
tículos 27 y 28 de la ley de 28 de D i 
ciembre de 1878 «obre elecciones para 
Diputados á Cortes, se hace uotorio que 
han pedido so iuclusióu como electores 
de este distrito los señores siguientes: 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
I ) . 

bas. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Sección de Montejo. 

Francisco Cristóbal y Aranda. 
Gregorio Hernauz de la Peña. 
Juan Sanz Serrano y Cerezo. 
Marceliuo Gutiérrez y Bermejo. 
Felipe García de la Peña. 
Julián Gutiérrez y Arias. 
Juan Gutiérrez y Arias. 
Eusebio Martín YangUes y Arri-

Atanasio Aranda y Martín. 
Lázaro Sauz y Atiende. 
Juliáu Gutiérrez y Barrio. 
Venancio González y González. 
Baltasar Gilpérez y Galicia. 
Domingo García y Collado. 
Juan García y Sauz. 
Meütóu García y Martin. 
Juliáu García y Sanz. 
Víctor González y Sanz 
Pedro Gonz-ilez y Sona. 
Deogracias Remero y González. 
Frutas Sanz y Hernauz. 
Andrés Sauz y García. 

ü. Juan Sanz y Tomé. 
D. Salustiano Tomé y González. 
D. Beruardino González y Fernández. 
D. Natalio Sauz Serrano y Peña. 
D. Zacarías Martín y Martín. 
D. Hilario del Pozo y Sanz. 
D. José Sanz y Martiu. 
D. Francisco del Pozo y González. 
D. Simóu del Pozo } Martin. 

Sección de 13 raojos. 

D. Justo Velasco y Blas. 

Sección de Torrclaguna. 

I ) . Casimiro Rodríguez García. 
D. Benito Oñoro y Alonso. 
D. Juan Autonio Gaseo. 
D. Eduardo Báez y Escudero. 
D. Domingo Abad y Revilla. 
D. Estebau de Pablo y Martín. 
1). Vicente Martín y Blas. 
D. Felipe Díaz Ledo y García. 
Y para que puedan h «corsé reelama-

cioues en contra, en el término de 20 días, 
contados desde la inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a proviucia, pasado el cual 
no scráu oídas las que se formularen, se 
fija el presente. 

Dado eu Torrelaguua á 22 de Sep
tiembre de látí7 =Agust in Sáez y Do
mingo.=Aute mi, Luis Fernández y Al 
mazan. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

habiéndose extraviado dos carpetas 
expedidas por esta Caja Central, con los 
números 700 y 112, correspondientes la 
primera al depósito número 92.683 de 
eutrada y 53.064 de registro, por intere
ses del primer semesire de 1873, y la se-
guuda al depósito número 88.280 de en
trada y 57.030 de registro, por intereses 
del segundo semestre do 1874. se hace 
saber al público por el presente anuncio, 
que las mencionadas c ir petas quedan de
claradas ñutas y fuera de circulación; y 
que si pasado el plazo de quince días no 
se presentase reclamación aiguua, se pro
cederá á lo que corresponda por esta Caja 
general. 

Madrid 17 de Septiembre de 1887.= 
El Director genera', EmilioS. Pastor. 
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Habiéndose extraviado on resguardo 
t&lonario expedido por esta Caja Central 
con f-.'caa 17 de Febrero de 1870, y los 
números 68.329 de entrada y 16 937 de 
registro, del coucepto de necesario, por 
valor de 1.000 pesetas en des bonos delTc-
soro, procedente? del depósito de la terce
ra parte del 80 por 100 de los propios del 
Ayuntamiento del Astillero (Santander), 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halie que lo presente en esta Caja g e 
neral, establecida cu la calle del Turco, 
número 9; eu la inteligencia de q ie están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que'no se euiregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin uingú-i valor ui efecto, transcurri
dos que sean dos meses desde la publica
ción de este anoncioen la Uacetadt Madrid 
y Diario y BOLETÍN oficiales de la provin
cia, siu haberlo preseotado, con arreglo á 
lo dispuesto eu e articulo 24 del reg.a-
mcuto. 

Madrid 23 de Septiembre de 1887.= El 
Director geucral, Emilio S. Pastor. 187 

La Unión Agrícola Nacl 0 a s U 

Acia de constitución. 
Número novecientos setenta • -

orden.—En la villa de Madrid á 17*Q \ J 
del año de 1337: ante mi D. Zacarías i ? J 
y Caballero, vecino y Notario del I 1 u - t ¡ l 
legio de la misma, comparecen: el n J 
más Briones y González, mayor de edad 
estado casado, propietario y D:puUdo 
vinsial por el distrito de Colmenar Y l e i ? 
Sr. D. Ricardo Fernández Pérez d e ^ J 
mayor de edad, soltero, Abocado, propia 
y Diputado provincial oor el distrito de» 
lacio de Madrid, de donde es vecino; el s*2 
D. Antonio Heredero y González, rnavoe, 
edad, casado, empleado, de esta vecina 
el Sr. D. Lorenzo Sevilla y Ulesa, c*$*i 
mayor de edad, emoleado en Hacienda- T 

Sr. D. .Manuel Tubino y Calderón, ca^ 
mayor de edad, Oficial del Ministerio def 
mentó, Jefe honorario de AdruinUracií 
civil y propietario; ambos de esta veciñd^ 
Todos los comparecientes me exhiben ti 
cédulas personales: la del priuiero das» * , 
número 130 talonario; la del segundo dad 
7. a , núm. 3 idem; la del tercero claitllA 
número 1.393: la del cuarto claso ¿3 
mero 8.319, y la del quinto clasc3.\núaaJ 
21.070 talonario. Concurren á esta 
su propia representación, excepto elSr.J». 
villa, que lo hace como apoderado e$p»i 
del Sr. Ü. Ángel Armcnlia y Zubiauz,c«s^ 
ex Diputado a Corles, propietario, de U 
ma vecindad, según el poder que te coefiñí 
por mi testimonio unido á la escritura I<J 
esta acta se contrae, hallándose coucapicá| 
d¿'d legal para contratar, y dicei Que 
virtud de escritura otorgada ante rui el ¿A 
29 de Julio último, con el número deorM 
903, por la que han fundado uua Soóeál 
cooperativa de seguros mutuos de inceoéd| 
á fecha fija, sobre pedriscos y coseciiM,!* 
bre ganados, plantaciones y arbolado, id 
trunientos agrarios, inmuebles, nwbiWÍ 
almacenes y depósitos de máquinas, vm 
industrias en estado de producción yesUÍfr| 
cimientos de comercio y sobro gain<lw«f 
cuno, caballar, mular y asnal, conU*«* l 
munición de La Unión Agrícola A t f { M ^ j 
habiéndose elegido el Consejo de a i iw* l 
Iración, que con arreglo al art. 9." de 1 » ^ 
tat utos aprobados debía desempeñar JUI 
peclivos cargos hasta la junta general d« 
trata el arl. G.° de los mismos, p>ra *«J < 
filmación en ellos, habiendo recaldo U » 
bramientos en los señores siguientes 
lor general, Presidente, el Sr. D. T » ^ 
Briones v González: Tesorero, Sr. D. A * 
A r a nliá y Zubiauz; Abogado consüBoM 
ñor D. Ricardo Fernández Pérez de 
Inspector general, D. Antonio , l e r e r % 
González; Secretario gener-d, Sr. 0-
Tubino y Calderón; en su consecnenciVg 
da constituida la expresada Sociedad • 
pañia cooperativa de seguros r e u n ' 
Ira incendios, titulada La Unió» -
Xacional, domiciliada en Madrid, con 
á la citada escritura de fundación: í 
lando cumplido lo prevenido en e I " " 1 
la ley de 19 de Octubre de 1369 j ¿ & 
Comercio, dan por constituida h 

Sociedad, consignándolo en la P r e* ^ 
eu cumplimiento á lo dispuesto> cu ^ 
da ley, que firman dicho* seM¿ 
doy fe.-Tomás Briones.-Auto 
r o . =R i c rdo F. Pérez de ¿oto 
b ¡ n o .=Lorenzo Sevilla. = A n t c ' 
Alonso y Caballero.-=Corte»po J 

het 1 ordinal q-..e queda en1 n i I l i p j „ r f f l 
rriente de instrumentos P u l ) 1 * ¿ u e*ÍI 
mero citado, donde queda a t » 0 * ^ ¿ c *u £ 
do en papel sello clase 1 0 ' • v 

Mam* 1 *1 

coa 

ch i.=5¡ynado. =Zao;»r¡as 
ro..-Por copia conforme 
Consejo, M. Tubino 

M v I • R11 < IS$7.—gtotttt U | * * r ¿ 6 e * ' 
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ÍNDICE dn las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Septiembre de 1887. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos disponiendo que Don 
C r i o s Navarro y Rodrigo ceae en el des
pacho interino del Ministerio <te Hacien
da, y se encargue d< l misino L). Joaquín 
López Puigcerver.—Dia 13, núm. 219. 

Real decreto decidí* udo una compe
tencia entre el Gobernador civil déla Co
rana y el Jnez do primera instancia de 
Ürdetes.—Dia 14, núm. 220. 

Heal decreto decidiendo una compe
tencia entre el Gobernador de Toledo y 
el Juez de primera instancia de Torri-
jos.—Día 16, núm. 222 

Exposición y Real decreto decidiendo 
ue al Rey corresponde las eutabladas 

sobre atribuciones y de jurisdicci 'n que 
ocurran entre las Autoridades administra
tivas y los Tribunales ordinarios especia
les.—Día 17, núm. 223. 

Real decreto decidiendo una compe
tencia suscitada entre la Sala do lo civil 
de la Audiencia de Burdos y el Goberna
dor de la provincia de Logroño.—Oía 22, 
número 227. 

Heal decreto absolviendo á la Admi
nistración general del Estado de la de
manda interpuesta ante el Consejo de Es
tado á nombre de D. Ramón Espino con
tra la Real orden de 30 de Junio di) 1885 
que queda firme y subsistente.— Día 26, 
número 230. 

Real decreto decidiendo una compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci-
T , l de la provincia de Gerona y la Au
diencia de lo criminal de aquella capi 
<*1-Día 28, núm. 232. 

Ministerio de la Gobernación. 

Reglamento orgánico provisional de 
Sanidad marítima (continuación).— Día 

núm. 210.—Día 3, núm. 211.—Día 5, 
núm. 212.—Día 6, núm. 213.—Día8, nú
mero 215.—Día 9, núm. 216 y dia 10, 
número 217. 

Progrbina de preguntas para los ejer
cicios de ingreso en las plazas facultati
v a del Cuerpo de Sanidad marítima. -
toem id. y 12, núm. 218. 

Real orden disponiendo se encargue 
l a m e n t e de la Subsecretaría del Mi-
awterio D. Adolfo Merelles.—ídem, id. 

Real orden disponiendo se encargue 
Javamente de la Dirección de Admiuis-
fcacion local D. Ramón Rodríguez Co-
t r * - - l d e m , id. 

Real orden disponiendo la observancia 
de las de 30 de Jouio 1856, 28 de Febre
ro 1861 y 21 de Junio 1867, relativas á 
la ley de Reemplazos.—Día 15, núme
ro 2 2 i. 

Real orden revocando el fallo apelado 
po* la Comisión provincial de Vizcaya, 
manteniendo el a.'.uerdo tomado por el 
¿. y untamiento de Atnorevieta sobre la de
claración de soidado al mozo Juan Iba-
rruri.—ídem, id. 

Real orden resolviendo un expediente 
promovido por la Comisión provincial de 
Cácercs, con motive de haber sido decla
rados soldados sorteables dos hermanos 
alistados en el pueblo do Losar.—ídem, 
ídem. 

Real orden resolviendo una consulta 
del Ayuntamiento de Goadalajara, acer
ca de la forma en que deben ser citados 
para la rectificación del alistamiento los 
mozos procedentes de los Asilos de Be
neficencia cuando ya no se hallen eu 
ellos.—ídem, id. 

Realordeu circular resolviendo uu ex
pediente instruido á consecuencia do no 
haberse presentado ú ingresar en la Caja 
de Rerluta Eduardo González Rodríguez 
por el alistamiento de Pueuteceso (Coru-
ña).—ídem, id. 

Real orden encargando al Director de 
Seguridad del despacho de los asuntos de 
Beneficencia.—Día 17, núm. 223. 

Real orden disponiendo que los expe
dientes que se instruyan por la declara
ción de utilidad pública de las aguas mi
nero-medicinales, el análisis químico, la 
memoria y la certificación sean redacta
das por distintas y competeutes personas. 
Dia 21, núm. 226. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real decreto trasladando á D. Pedro 
Meudin á la plaza de Presidente de Sala 
de la territorial de Pamplona.—Día 17, 
número 223. 

Real decreto trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. Carlos Moreil.—ídem, id. 

Ministerio <lc la Guerra. 
Real orden dispouieudo cese en el 

despacho interino de la Subsecretaría el 
Brigadier D. Miguel Correa y se en
cargue de la misma el Teniente general 
D. Alejandro aodríguez Arias.—Día 17, 
número 223. 

Real orden dando de baja en el Ejér-
cito á D. Juan Ferrer Montilla. —Día 
30. núm. 234. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden disponiendo el puntual 
cumplimiento do la ley de 18 de Junio de 
1885 sobre invasión, difusión y propaga
ción de la langosta. —Día 14, núm. 220. 

Real orden disponiendo que por la 
Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España, se devuelva el importe 
de tres billetes de sillón cama que tomó 
en está Corte para ir á Oviedo, á D. Jo
sé Peña Marín.—Día 15, núm. 221. 

Real orden disponiendo que I ) . Josó 
Fernández y D. Santos María Robledo 
desempeñen las funciones de sus cargos 
como Inspectores generales de enseñan
z a — Dia 23, núm. 228. 

Real decreto nombrando Presidenta 
de la C o m i s i ó n para la creación de uu Ins
tituto metereológico a D. José" Rche-
garay.—Día 27, núm. 231. 

Real orden concediendo autorización 
á las Juntas provinciales de Instrucción 
pública del uso de uua medalla como 
distintivo.—ídem, id. 

Real orden creando uuav omisión para 
informar acerca del estado de las obras 
de la Cátedra de León.—ídem, id. 

Exposición, Real decreto ó Instruc
ción para llevar á efecto el censo general 
de habitantes en la Península y Ultra
mar.—Dia 29, núm. 233. 

ídem, id. id.—Dia 30, núm. 234. 
Real orden disponiendo cese eu el 

despacho interino de Director general de 
Obras públicas I». Isidoro R-cio y Sán
chez de Ipola, y se encarge de la misma 
D. José Santiago Gallego Díaz.—ídem, 
idem. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden resolviendo una consulta 

de la Delegación de Tarragoua sobre 
constitución de Juntas administrativas.— 
Dia 28, núm. 232. 

Ministerio de Ultramar. 
Exposición y Real orden creando en 

Manila un Museo Biblioteca de Filipinas, 
buju la dependencia de la Dirección g e 
neral de Administración civil.—Dia 16, 
número 222. 

Real orden disponiendo la distribución 
de los asuntos de la compeleucia de dicho 

í Ministerio.—Día 23, núm. 228. 

Gobierno civil. 

Anunciando el cambio de horas de 
oficinaen el distrito forestal.—Día l . w , nú
mero 209. 

Requisitoria del marinero desertor 
Emiliano Guerrero González.—Día9, nú
mero 216. 

Estado del precio medio que hau te
nido en esta provincia los artículos de 
consumo durante el mes de Agosto úl
timo.—Día 16, núm. 222. 

Arrendamiento en subasta del aprove
chamiento de pastos del monte titulado 
Dehesa Boyal, en el término de Colmenar 
Viejo.—Día 20. núm. 225. 

Anunciando hallazgo de un baúl.— 
Día 21, núm. 226. 

Haciendo saber la pretensión de Don 
Hermenegildo Díaz, en solicitud do uua 
mina eu término de Pradeña del Rin
cón.—ídem, id. 

Acordando convocar á nuevas eleccio
nes al Ayuntamiento de Valdetorres.— 
Dia 29, núm. 233. 

Hallazgo de un bolsillo.—ídem, id. 

Diputación provincial. 

Sesiones de! 11, 12 y 13 de Mayo de 
1887.—Día 1.°, núm. 209. 

ídem del 23, 24 y 25 de Mayo de 
1887.—Día 2, uúm. 210. 

Distribución de fondos pai a satisfacer 
las obligaciones del mes actual.—Día 8, 
número 215; 9, núm. 216; 17, núm. 223 
y 20, núm. 225. 

Sesión de 27 de Mayo de 1887.—Día 
8, núm. 215. 

Balance de las operaciones verificadas 
eu el mes actual.—Dia 10, núm. 217. 

Sesión de 1.° de Junio de 1887.—Día 
13, uúm. 219. 

Relación de jornales y materiales in
vertidos durante el mes de Agosto en los 
Establecimientos provinciales.—Dia 14, 
n ú m e r o 220. 

Sesiones de 2 y 3 de Junio de 1887.— 
ídem, id. 

Ídem de 4, 6, 10, 11, 13 y 14 de id.— 
Día 23, núm. 228. 

Ídem de 15, 16 y 17 de id.—Día 24, 
número 229. 

Comisión provincial. 

Sesiones de 24, 25 y 26 de Agosto de 
1887.—Dia 1.°, núm. 209. 

Subasta para el suministro de 22.300 
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litros de aceite para loa Establecimientos 
de Beneficencia.—ídem, id. 

Subasta para la colocación de 19 para
rrayos en el Hospital proviucial.—Día 6. 
número 213. 

ídem de los artículos de mercería 
que en los talleres de Sastrería y Costura 
del Asilo de las Mercedes necesiteu desde 
el día que se designe al coutratista. Día 
7» número 214. 

ídem para el suministro de cristales 
que el taller de Vidriería del Hospicio ne
cesite desdo el día que se designe al con
tratista.—ídem, id. 

Ídem para el suministro de artículos 
de ferretería que en el taller de cerrajería 
del Hospicio se necesiten desde el día que 
se designe al contratista—ídem. Id. 

ídem para el suministro de made
ras de taller con destino á la Carpintería 
del Hospicio, desde el día que se designe 
al coutratista.—ídem, id. 

ídem para el suministro de curtidos 
para el taller de Zapatería del Hospicio, 
desde el día que se designe al contratis
ta.—ídem, id. 

ídem para el suministro de los tipos 
de fnndicióu cou destino á la Imprenta 
del Hospicio, desde el día que se designe 
al contratista.—ídem, id. 

Sesiones de 27, 20, 30, 31 de Agosto 
y L ° de Septiembre de 1887.—Mein, Id. 

ídem del 2 y 3 de Septiembre.—Día 
15, núm.221. 

ídem do los díss 5, 6, 7 y 9 de Sep
tiembre de 1887.—Dia 16, núm. 222. 

Dando gracias á D. Pedro Domingo 
Liquer por un donativo de J.Y> pesetas á 
favor de él con destino al Hospital é ludo 
sa.—Día 22, núm. 227. 

Sesiones de 10, 12, 13, 14, 15 y 1G de 
Septiembre.—Día 24, núm. 229. 

S u b a s t a de 242.000 kilos de carne 
páralos Establecimientos de Beneficen 
cia.—Día 26, núm. 230. 

ídem de 14.840 litros de leche de 
vacas para el consumo de los Estableci
mientos de Beneficencia.—ídem, (d. 

ídem de 1.410 quintales de carbón de 
piedra para el Hospital proviucial.—ídem, 
ídem. 

Precios á que deben abenarse los su
ministros hechos á tas fuerzas del Ejérci
to durante el mes actual.—Dia 28, nú
mero 232. 

Subasta de 21.168 kilogramos de pas
tas alimenticias para los Establecimientos 
de Beneficencia.— Dia 30, núm. 234. 

ídem de 2.680 kilogramos de judias 
pera los mismos.—ídem, id. 

Junta de Instrucción pública. 

Relación de las Escuelas cuyos presu
puestos de material no se lian presen
tado á su aprobación.—Día 20, núm. 225. 

Delegación de Hacienda. 

Invitando á los Alcaldes para que den 
publicidad al art. 21 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio último.—Día 8, 
número 215. 

Admitiendo las inscripciones nomina
tivas del 4 por 100 que se presenten al co
bro.—Día 9, núm. 216. 

Participando la clase do efectos estan
cados sustraídos del almacén de Santan
der.—Ídem, id. 

Anunciando el pago de la mcusuali 
dad do Agosto á los partícipes de Cargas 
de Justicia.—Dia 21, nú i . 226. 

Ídem las cautidades que adeudan á la 
Hacienda los Ayuntamientos de San Se
bastián de los Revea y Torrelodones.— 
ídem, id. 

Citación de D. José Correa.—Día 22, 
número 227. 

Subasta de la goleta Ceres. 
Circular exigieudo el pago á los con

tribuyentes deudores por el impuesto de 
canon do superficie de minas.—Día 27, 
núm. 231. 

Disponiendo cese el 31 del próximo 
mes de Octubre la expedición sin recargo 
de las cédulas personales.—Día 30, nú-
mero 234. 

Citando á Doña María del Pilar Itur-
bide.—ídem, id. 

Administración de Contribuciones ¡/ lientas 

I M'as y horas en que está abierta la 
cobranza y personas encargadas de prac
ticarla en los pueblos de esta provincia 
dorante el primer trimestre do 1887-8K.--
Día 1.°, núm. 207. 

Anunciando á los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus recibos, pue 
deu realizarlos sin recargo en los cinco 
días siguientes al de la publicación del 
anuncio.—Día 3, uúm. 211. 

Concedieudo un plazo de 10 días á los 
contribuyentes que no hubiesen eatisfe-
cho las cuotas de contribución indus
trial.—Día 9, núm. 216. 

Declarando incursos en el recargo de 
5 por 100 sobre sus cuotas á los contri-
buyeutes que aparecen en descubierto 
por subsidio industrial —Dia 12, uúme 
ros 218; 23 . 228 y 28, 232. 

Días, horas y personas encargadas de 
la cobranza del primer trimestre por te

rritorial é industrial.—Día 13, núrn.219 
Auuuciaudo á los contribuyentes ' 

cluídos en relaciones de altas porinduj 
trial, pueden satisfacer sus recibos en 
los citico días siguientes al de la publica 
ción.—Dia 17, núm. 223. 

Días y horas eu que está abierta | a 

cobranza del primer trimestre por terri-
torial y personas encargadas eu los j U 1 ( > . 
blos de este servicio.—Dia 24, núm. 229 

Anunciando á los contribuyentes ¡ n . 
cluídos en relaciones de altas por iudoa. 
trias, pueden satisfacer sus recibos en los 
cinco días siguientes al de la publica, 
ción—Día 17, uúm. 223. 

Días y horas en que está abierta la 
co> ranza del primer trimestre por terri
torial y personas encargadas eu los pue
blos de este servicio.—Día 24, núm. 2*9, 

Asignando al distrito deBueuavistaaJ 
Inspector de la contribución industrial 
D. Vicente García Valdés. —Día 28, nú-
mero 232. 

Administración de Propiedades é Impuestos. 

Relación de los compradores de bienei 
desamortizados, cuyas obligaciones ven
cen del 1.° al 10 del actual. —Dia 7, nú
mero 214. 

Ídem, id. id., cuyas obligaciones ven
cen del 11 al 20 de id.—Dia 14, núme
ro 220. 

ídem d«i fincas adjudicadas por la Üi-
reciión de Propiedades , fecha 31 de 
Agosto.—Día 19, núm. 224. 

ídem de loa compradores de bienes 
desamortizados, cuyas obligaciones WD« 
cen del 21 al 30 del actual.—Día 26, nu
mero 230. 
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